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P a r t e  © ñeia l.

Presidencia dei Conseje da Ministros:
JReales decretos admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de las provin
cias de León^ Lugo, Oviedo, Segovia y Te  ̂
ruel á D, Manuel MiralUs, D. Eduardo 
Garrido, D, Epigmenio Bustamante, don 
Miguel Fernández Jimé^iez y D, Angel Gó
mez Inguanzo, respectivamente.—Página 
710,

Oíros nombrando Gobernadores civiles de 
fas provincias de Alava, Badajoz^ Cuenca, 
León, Lugo y Oviedo, Segovia y Teruel á 
1). Alamiel l uiz Valartno, D, Agustín de 
Llano Yaldés, D. Fructuoso Bodrigues 
Carrasco, D. Victoriano Ballesteros, don 
Alberto Belmonte Sánchez, D. Modesto 
Scmchez Ortiz, D. Alberto Larrondo y 
Oquendo y D. Emilio Igneson Paz,—Pá
gina 710,

Misiístsrlo ?«i!armr.

Beal decreto declarando que durante el año 
19ÍG podrán ser llamados al servicio ac
tivo 5.279 individuos de la inscripción 
marítima,—Páginas 710 y 711,

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto nombrando, por traslación, Ad

ministrador de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre á D. Fernando de To
rres Almunia, Interventor de la Deuda y 
Clases Pasivas.—Página 711.

Otro ídem id. Subinspector general de Ha
cienda á D, Bamón Baeza y Saravia, De
legado de Hacienda en Ioj provincia de 
Valencia.—Página 711,

Otro nombrando Subdirector primero de la 
Deuda y Clases Pasivas, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Moisés Aguirre y Carbonell, 
que sirve el mismo cargo con la de Jefe de 
Administración de segunda,—Página 711,

Otro nombrando Interventor de la Deuda y 
Clases Pasivas, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase á don 
Francisco Bonal y Lorenz, Interventor de

Hacienda de la provincia de Madrid con 
la de Jefe de Administración de tercera. 
Página 711.

Otro ídem Interventor de Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Manuel Obregón y Ochoteco, Subdi
rector tercero de la' Deuda y Clases Pasi
vas, con la de Jefe de Administración de 
cuarta, en comisión,— Página 711.

Otro ídem Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Adniinisiración de primera clase, 
á D. José Pérez Caballero y Ferrer, que ¡o 
es de la de Alicante con la de Jefe de Ad
ministración de segunda,—Página 711,

Ministerio de 8a Gobernación:

Beal decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Correos y Te
légrafos á D, Emilio Ortuño y Berte,— 
Página 711,

Otro nombrando Director general de Coméeos 
y Telégrafos á D. José Francos Rodríguez, 
Diputado á Cortes.—Página 711.

Ministerio de Fomenio:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Comisario general de Seguros á 
D. Fernando Sartorius Chacón, Conde de 
San Luis,—Página 711,

Otro nombrando Comisario general de Segu
ros á D, Luis Armiñán Pérez, Diputado á 
Cortes»—Página 711,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegada Regió de PÓsitós á D, Alfredo 
Escobar y Ramírez, Marqués de Valde- 
iglesias.-—Página 711,

Otro nombrando Delegado Begio de Pósitos 
á D, Daniel López y López,,—Página 711,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden circular disponiendo que por los 

Gobernadores civiles se remita, en el tér
mino de ocho dias, un estado duplicado 
de las cuentas provinciales y municipales 
que durante el ejercicio de 1916 deben re- 
miiirée por conducto de este Ministerio al 
Tribunal de Cuentas del Reino,—Páginas 
711 y 712,

Administración Céntrala

H a c ie n d a .— Dirección General do  la Deu
da y Clases Anunciando haber
sufrido extravio los cupones de la Deuda 
perpetua al 4 por IGO interior, vencimien
to de Enero del año actual de la serie A, 
números 168,611 y 745,190,—Página 712,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Prim era exiseñímza..— Rectifica
ción á las Reales órdenes de 10 de No
viembre último, insertas en la G a c e t a  
del 27 de referido mes, relativas á la ad
judicación dé material de enseñanza al 
coneursanie D, Joaquín Esteva Mar ota,—• 
Página 712.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora especial 
de Música dé la Escuela Normal de Maes
tras de Guipúzcoa,—Página 712,

Idem haber sido admitidas las aspirantes 
que se indican á las oposiciones á la plaza 
de Profesora de Labores y Economía do
méstica {turno libre), de la Escuela Nor
mal de Maestras de La Laguna (Cana
rias),-—Página 712.

A n exo  1 .^ — Observ a to r io  C e n t r a l  M e- 
TEOEOLóaioOr — S u b a st a s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l  . —  S a n to r a l  
E spec tác u lo s .

A n ex o  2 .°—E díotos.— Cu a d r o s  e s t a d ís»
TICOS DE

G u e r r a .—Jun ta  Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de los 
Sargentos en activo y  licenciados de to
das clases que han sido designados para 
los destinos que se indican.

Idem nominal de los individuos cuyas inŝ  ̂
tandas han quedado fuera de concurso 
por los motivos que se mencionan.

Idem id, id, cuyas instancias han quedado 
en último lugar por no haber ejercido él 
último destinó que se les adjudicó por este 
Ministérió,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,— 
ción de la relación certificada de las 
Maestras á quienes por sus años de serví 
dos les corresponde ir ocupando plazas 
en propiedad con el sueldo de 625 pesetas

i
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PARTE OFICIAL

B M, ei Esy Dou Alfonso X íll iq. D.g.)r 
M. la Reina  Doña V ictoria Eugenia 

y SS. AA, RH. el Príncipe de A sturias á 
Infantes continüau sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñclo d isfru tan  las 
más per';io,aa^ 4e A’-ísíusta Fa-

cía de Teruel Me ha presentado D. Angel 
Gómez ln¿;uanzo.

Dado en Palacio á trece do Diciembre 
de mil novecientos quince,

U.FOKBO.
El Presidente del Consejo tío Ministros,

A buro

BEADES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión 'que del 

^argo do Gobernador civil de la provin
cia de Loón Me ha presentado D. Manuel 
Miríilles.
I Dado en Palacio á trece Diciombre 
d© mil novecientos quince,

A-LFONSa 
l i  Je t ^ííussjo de Ministros,

A buro Fig eroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civii de la provin
cia de Lugo Me ha presentado D. Eduar
do Garrido.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mii novecientos quince,

khw -om o.
Eí Pre^ldeaís del Consejo de Ministro» ,̂

A l'uro F g i)0"0i —

’ De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo Me ha presentado D. Epig- 
menio Bustamante.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mii novecientos quince,

ái;e o k b o .
El Pr^isidente del Consejo de- Ministros,

A baro Figuer a .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civii de la provin
cia de Segovia Me ha presentado D. Mi
guel Fernández Jiménez,

Dado ©n Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

” ' ALFONSO,
W f  áel Consejo

A ha^o Figucroa,

Do acuerdo con Mi Coiisejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin-

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
do la provincia de Álava á D. Manuel 
Ruiz Valarino, electo para igual cargo de 
ladeT qledo,

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Prí-sidentG del Consejo de Ministros,

Alvaro Figaoroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar G obernalor civil 
de la provincia de Badajoz á D. Agustín 
de Llano Vaidés, Diputado provincial.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fsgaeroa

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la  provincia de Cuenca á D. Fructuo
so Rodríguez Carrasco, ex Diputado pro
vincial.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A baro  4 g a o ro a .

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de León á D. Victoriano 

I Ballesteros, electo para igual cargo de la 
de Badajoz.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil-novecientos quince.

ALFONSO,
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

A baro 4 g n r o a .

De acuerdo coa Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo á D. Alberto 
Belmente Sánchez, electo para  igual car
go de la de Cuenca.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente d&l Consejo de Ministros,

Alvaro Fig«e’'oa»

De acuerdo con Mi Conííojo de Minis» 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. Modesto 
Sánchez Orn*/., cebante de igual cargo.
II,Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONgO„
El Presidente del Consejo de Ministros,

iba^o Fiáriioroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Segovia á D, Alberto 
Larrondo y Oquendo, electo para igual 
cargo de la de Alava.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre do m il novecientos quince.

AI.FONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

kl aro P i 'p r  a.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel á D. Emilio Ig- 
nesón Paz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A b rro  Fik'M oa

B íisT iiR ío  i)g w k m m

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Durante el año de 1916 

podrán ser llamados al servicio activo, 
con arreglo á la Ley de 17 de Agosto de 
1885, 5.279 individuos de la inscripción 
marítima.

Art. Cada uno de los Apostaderos 
de Ferrol, Cádiz y Cartagena, facilitarán 
el contingente que se expresa en el unido 
estado, conforme á lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 16 d é la  ci
tada Ley.

Art. 3.  ̂ El ingreso de estos individuos 
tendrá lugar según lo vayan exigiendo 
las necesidades del servicio, pudiendo 
ampliarse este llamamiento si fuese pre
cisó.

Dado en Sevilla á diecisiete do Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Minietro de Marina.

iagasto
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ESTADO general que designa el número de inscriptos alistados en cada Apostadero 
coniíngenie con que cada uno ha de contribuir.

Número de inscriptos alistados por Apos
tadero..  ................... ........................., . .

Contingente con que cada uno ha de con
tribu ir  ............ ............. .................

APOSTADERO DE

Ferrol

4.421

2.731

Cádi?,

1.912

1.181

dartagaj-ia.

2.212

1..367

TOTAL

8.545

5.279

El Ministro de Marina, Augusto Miranda.

lIlOTEiO M HACÍiSSA
REALSIS DECJEE'rOS 

Vengo en nombrar, por traslación, Ad
m inistrador de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era clase, 
á D. Fernando de Torres y Almunia, In 
terventor de la Deuda y Clases pasivas, 
con igual categoría y clase.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre do mil novecientos quince.

ALFONSO.
M I  Ministro de Hacienda, ’

Angel Or?.si:‘.

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
inspector general de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración do p r i
m era clase, á D. Ramón Baeza y Saravia, 
Delegado de Hacienda en la provincia de 
Valencia, con igual categoría y clase.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
®I Ministro de Hacienda,

Angel llrzáiz.

Vengo en nom brar, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.  ̂ de la ley de 
19 de Julio  de 1904 y 2.° del Real decreto 
de 20 de Julio de 1915, Subdirector p r i
mero de la peuda y Clases pasivas, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de prim era clase, á D. Moisés Aguirre y 
Carbonell, que sirve el mismo cargo, con 
la  de Jefe de Administración de segunda.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

El M nistro de Hacienda,
Aítgd Or?iÍ2.

Vengo en nom brar, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.  ̂ de la Ley de 
19 de Julio de 1904 y 2.̂  ̂ del Real decreto 
de 20 de Julio de 1915, Interventor de la 
Deuda y Clases pasivas, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Francisco Bonal y Lorenz, In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Madrid, con la de Jefe de Administración 
de tercera.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem* 
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
IDl Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, con arreglo al ar- 
tíouío 6 do la Ley de 19 de Julio de 1904 
y 2.̂  ̂ del Real decreto de 20 de Julio de 
1915, Interventor do Hacienda de la pro
vincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D Manuel Obregón y Ochoteco, Subdi
rector tercero deda Deuda y Clases Pasi
vas, con la de Jefe de Administración de 
cuarta, en comisión.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de m il novecientos quince.

t'l Ministro ás Haciet:áa.,
ImJ h A

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
que determinan ios artículos y 26 de 
las Leyes do 19 de Julio de 1904 y de P re
supuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Valencia, con la cate
goría de Jefe de Administración de p ri
m era clase, á D. José Pérez Caballero y 
Ferrer, que lo es de la de xAlicante, con 
la de Jefe de Administración de segunda.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

. . ’ ALFONSO. ■
SI Ministro de Hacienda,

A agd Crzáiz.

M i m i l O  M  U

BEAIiES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Director general de Correos y 
Telégrafos Me ha presentado D. Emilio 
Ortuño y Berte.

Dado en Sevilla á catorce de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

S aiit^ ap  i lb a ,

Vengo en nom brar Director general de 
Correos y Telégrafos á D. José Franco^ 
Rodríguez, Diputado á Cortes.

Dado en Sevilla á catorce de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
MI  Ministro de la Gobernación,

S aa lia p  Alba,

m

ilMSTIElO Di FOMENTO
REALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisarlo general de Seguros 
Me ha presentado D. Fernando Sartorius 
Chacón. Conde de San Luis.

Dado en Sevilla á dieciocho de DÍ3Íom- 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Sulvailor.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25 de la Ley de 14 de Mayo de 
1908 para el Registro é Inspección de las 
entidades de seguros y 89 del Reglamen
to para su aplicación de 26 de Julio del 
mismo año; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisario general 
d9 Seguros á D. Luis Armiñán y Péren 
Diputado á Cortes.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Amos Sahador.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Pósitos Me 
ha presentado D. Alfredo Escobar y Ra
mírez, Marqués de Valdeiglesias.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Pemesto,

im 's  SJvsdor. ' ^

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Daniel López y López y 
para los efectos del artículo 6.  ̂de la Ley 
de 23 de Enero de 1906,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Pósitos.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Ám s Sahador.

M í l S T E R I o T r u lo i M A C I é J Í

REAL ORDEN CIRCULAR
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el T ri
bunal de Cuentas del Reino en comuni
cación de 4 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que V. S. remita, en el término de 
ocho días, un estado duplicado de las 
cuentas provinciales y municipales que 
durante el ejercicio de 1916 deben rem i
tirse por conducto de este Ministerio al 
expresado Tribunal, con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma« 
drid) 18 de Diciembre de 1915.

ALBA.
Señor Gobernador civil de.»
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NOTA de las cuentas correspondientes al ejercicio de 1916  ̂ que deben rendirse ál Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto del
Ministerio de la Gobernación, cg7z arreglo á las instrucciones vigentes.

PUEBLO CLASE
DE LAS CUENTAS

NUMERO DE ELLAS

MENSUAL ANUAL

TOTAL.

TOTAL P L A Z O
EN QUE DEBE RENDIRSE

Sello del Gobierno Civil. Fecha y firma.

im ú íú c s m i .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rio r del vencimiento de Enero del co
rriente año de la serie A números 168.611 
y 745.190, se anuncia ai público para que 
la persona en cuyo poder se hallaren los 
entregue en esta Dirección General en el 
término de treinta días, pues en otro caso 
serán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto y fuera de la circulación, 
prococliendo á lo que haya lugar.

Madrid, 18 de Diciembre de 1915.=Ei 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

MiNiSTERlO DE INSTRUCCÍON PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES

fie
Sfi.S •

R E C T I F I C A C I Ó N
Habiendo a p a re c id o  equivocado el 

nombre del Sr. Esteva Marata en las 
Reales órdenes de 10 de Noviembre últi
mo, publicadas en la Gaceta de 27 del 
mismo mes, por las que se adquiere m a
terial de enseñanza al concursante don

Joaquín Esteva Marata, y así como el nú 
mero 7.  ̂en el que se dice 24 colecciones 
de 12 cuadros geográficos,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se rectifique, entendiéndose que dicho 
concursante es D. Jacinto Esteva Marata 
en vez de D. Joaquín, y las 24 colecciones 
mencionadas son 25.

Madrid, 15 de Diciembre de 1915.==E1 
Director general, Royo.

De acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Septiembre próximo p a 
sado, publicada, en la Gaceta  del 15 del 
mismo,

Esta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ Que se anuncie á concurso do tras

lado, por término de veinte dias, á con
tar desde la publicación de esta orden en 
la G aceta , la plaza de Profesora.especial 
de Música de la Escuela Normal de Maes
tras do Guipúzcoa, con la remuneración 
anual de 1.000 pesetas.

2.® Se dará la preferencia en este con
curso á la mayor antigüedad eii el cargo 
de Profesora de Música en las Escuelas 
Normales.

3.° Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á e s t a  Dirección General, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Madrid, 17 de Diciembre de 1915.—El 
Director general. Royo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto

de 8 de Abril de 1910, y á ios efectos de 
la Real orden de 21 de Agosto próximo 
pasado,

Esta Dirección General ha acordado 
que se rem itan á V. I. los expedientes de 
las aspirantes á las oposiciones de su 
digna presidencia, manifestándole al pro
pio tiempo:

1.® Que las aspirantes admitidas á la 
práctica de las oposiciones son las que 
figuran en la siguiente relación:
1. D.®- Juana Sánchez Jiménez.
2. María del Rosario Gómez Cansino.
3. Gaspara Felisa Acitores.
4. Vonancia de la Barrera de la Ba

rrera.
5. María del P ilar A rrese-Igor y

Zaldúa.
2.  ̂ Que aunque la Sra. Arrese-Igor y 

Zaldúa aparece excluida de la relación 
publicada en la Gaceta del 5 del corrien
te, téngasela por admitida, por haberla 
excluido erróneamente.

3.  ̂ Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejercicios.

Lo que xiarticipo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1915.—El Director general, 
Royo.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Profesora num era
ria  de Labores y Economía doméstica 
(turno libre) de la Esquela Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias).
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